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INFORME DE COMISARIO 

 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL  E 
INSTITUCIONAL VALLE DEL AMANECER “ AMANVALLE S.A” 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 

                                 De conformidad con lo que determina la Ley de 
Compañías y el Estatuto Social de JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL 

VALLE DEL AMANECER “ AMANVALLE S.A”, pongo a su 
consideración el Balance de Situación de la empresa, correspondiente al 
ejercicio económico 2009,  para su conocimiento y resolución . 

De acuerdo con el Balance presentado, debo señalar que existe un saldo 
negativo en el Balance de Situación Financiera , por la falta de aportes de los 
socios y socias compañeros de la compañía; además se dan cumplimiento 
con las NEC y demás leyes ecuatorianas, que regulan nuestro accionar y que 
de igual manera han sido llevados y sustentados los gastos e ingresos 
operativos de la Compañía como consta en el archivo contable y 
administrativo de la misma. 
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Con base en estos fundamentos, es mi opinión que los resultados de los 
Estados Financieros se presentan razonablemente, esperando que este trato 
transparente logre incentivar el apoyo de los socios para una mejor gestión 
de sus directivos en próximos períodos, ya que no es nada grata las 
responsabilidades asumidas y la latente falta de compromiso y ayuda de 
algunos socios. 

Atentamente, 

 

__________________________________ 

 

SR. VICENTE RAUL SALAZAR ANDINO 

COMISARIO 

R/MAJ-2009 

 

 


